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FLIEN S.A, 

Guayaquil, 10 de Febrero del 2005. 

Señor Ingeniero 

Emilio Barreno Avalos 

Riobamba 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General 
de Accionistas de la compañía FLIKN S.A. en sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió elegirle para desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL de la misma, en reemplazo de la señora ANA GIOCONDA 

CASANOVA ORDÓÑEZ, por el período de cinco años, con las 

atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el 

estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, 

con amplias atribuciones dentro del marco legal estatuario. “* 

La compañía FLIKN S.A. se constituyó el 11 de junio de 2003, en 

virtud de la escritura publica autorizada por el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart Vicenzini y se inscribió 

en el Registro Mercantil del mismo Guayaquil, el 7 de Julio del 

2003. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente 

Dry. Monserrat Barreno Bravo 

SECRETARIA AD-HOC 

  

Riobamba, 10 de Febrero del 2005 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

conferido a mi favor de la Compañía FLIRN S.A. 

TT 

Ing. Emilio Barréno Avalos 

Gerente General 

FLIKN S.A. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. N* 1702837731 

Domicilio: Veloz 41-81 y Diego Donoso, Riobamba 

     



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL dae la compañía FLIKN S,.A., a 
favor de EMILIO BARRENO AVALOS, a foja 17.128, 
Regístro Mercantil número 2.972, Repertorio número 
5.422.- 2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
94.313 del Registro Mercantil de 2.003, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, diecisiete de Febrero 
del dos mil cínco.- 

Des ge 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA SY" 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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